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: | AULENTO DE CAPITAD Y REFORIA 
re 

4 . DE USTADUTOS 
  

DE LA COMPAÑIA DE KxES PONSA BLLIDAD 

LINÍTADA PRODUCTOS CULPIVADOS DEL 

oz NAR -- PROCULMAR Ca LIDA, Sr 

7 CUANTTA : S/;.241000,000,00 +. 
  

MA 

En la “etudad de Santa Rosa , cabecera-de. cantón del..- 
———   

  

mismo nombre", provincia de El Oro , República del Ecua 
  

  

dó Fa hoygdta” viernes vetntivratrs deensro dé mil noz: 

go yectentospochenta-y7sdte Ante mi , Carlos Alberto Se? H—
 

  

l o 
“gerra Urellana , Noterio'Puúblico de este cantón , com- 
  

  

+1] 
, parecen :, los señores : «Inocencio Teodulfo Ugarte Limo+ 
  . TT TITAN 

nes y de Profesión agricultor y de estado. civil divorciado; 
7 

“y ; Alfonso Guillermo Grunauér Serrano .,.de profesión 
  , 

  

“ o . 
“egricultor > “industrial.y.de estado civil casado , en 

sus respeótivaS” .calidádes de Presidente y Gerente Gene * 
  

“F6l“de La Compañfe'dé Responsabilidad limitada Produo-|,'i * 
  ” . 

«tos Cultivadod'del Mar'- PROCULMAR C.ITDA,- y debidamenk 
  

a O E TS o. - ¿ 
: te autorizados Pera-sueoribir esta escritura , confor- 
  > a : AL , — . 1 ! me lo Jet Hef ag eon tos dpepientos que ge adjuntan-; 

  ' j equ Da | í ! 

1og comparecientes: som: esuntorianos' y Mayores de edad, 
, , “ pl 

apeces sodermenió. 

  

a roca col 
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este A micilio. y sl 
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istrufdos en: 'el: “objeto. -Y rest tados de la presente escri, 
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presentan la minuta que copio : " Señor Noterio ,- 
  

En el protocolo de escrituras públicus , £ 5u CUrgo , 

  

sírvase autorizar una.de Aumento de Capital y Refor- 
  

ma úe Estetutos de.la. Compañía de Responsebilided 
  

--Limiteda .Produetos.Cultivados del Mar - PROCULMAR 
  

CALIDA 2", Ucon;:arreglo a.las declaraciones siguientes: 

  

LPRIMBRA no INTERVINIENTE S:.- Com 
  

  

-«PaYeóen:él:ótorgamientó.de' esta éscritura., los seño- 

  

- res; Inocencio: Teodulfo Ugarte. bimones , en.su,cali 

  

dad: de.Presidente de la Compañía ” Productos Cultiva- 
  

-- dos .del Mar (*PROCULEAR )"Compañía Limiteda"3 y , Al 
  

fonso' Guillermo Grunauer Serrano , en su calidad de Ge 
  

' rente Goneral de '1á misña'compeñía + Estos funciona- 

rios acreditan sus dignidedes con las copias certifi- 

  

cedas:de:sus respectivos nombramientos legalmente re- 

  

gistrados que acompañen , queserán paregados a este 
  

instrumento. como documentos habilitántes ; y", debida- 
¿ Pa A 
  

Ae mente váutorizádas para ésta intervención por:la Junta 

  

l. General de-Socios , según así aparece de la copia cer 
al gl : 
  

tificada.del Acta corréspondiente que se agregará a - 
  

' gata escritura para que forme parte de ella .--=---- 1 : 
  nm 

U    
  

o Pra : 

Por escritura” “pública” dlfórizada' el, “fa veinte de « 
  p | 

Agosto «dE má” novecientos sótenta y uno - , 0 inscrita 
7 j > : ; 

|: ez en el. Régietro Nercantil ' 'dé Senta osa el áta veintiuno £ 
do 

| + de Septiémbró del! sli año > lee: constituyó con todas” 

  

  

| 
las- formálidades 1osgiáa , la Compañía de Responembi-" 
  

  

lided Limitada Productos Cul tivados del Near Compañía -       
—     

Igustrsl LA REFORMA t 
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po” “- Limitada 4[PROCULMAR - con domicilio en la ciudad de 

va
 

» 

Santa Rosa! , provincia de El" Oro , y don un cepítel so 
  

. 21 , . . 
cial inicial de Cien Mil Sucres-«- Dog: .- Por escritu- 

». a Pz ¿mai 

coma pamicdlsutorizada el día veintiseis de abril de - 

mil novecientos sotenta y- tres e inscrita en el Regis- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

   
  

  

      La ai oa   

5 sl A 

" “a «bro Nercantil. de Santa Rosa..¡.el día veintiocho” de - 

, abril. del mismo. año , fue. aumentado el ospital social 

o 0 -de la -Sompeñfa hasta:la oentidad de Novecientos lil. Su 

o eres ¿- eso e. Por--escritura pública autorizada el - 

O 20 día. duatro; .lds diciembre de mil novecientos setenta y 

a - sola 0 ina en el Registro: meroantil de Santa Rosa 

$ 5 4/el día ttobfstete de diciembre, áel mismo año', se cele] 

. da se -bró la: cesión de. Besenta. participaciones, de un mil -| E 
* 63 : ato 

MS a SuUCres y :c8 ga. una , que era propietorio en la compeñíal' : 

- a ON ¿PRODUCTOS . CULTIVADOS DEL_NAR COLPAÑIA LISITADA (_PROZ AR 

é/ se a - CULMAR” ) el; señor Jesse Hunter Lozano ', en favor úel i - : - 

| lo “señor: José LiZandro Guzinán Serrano , propieterio hastal : 

0 o To, entonces as. ctento. cingienta participaciones de un mil z 

0 gue, -eB- odde: api” y En tal virtud, ¿y en razón de dicha . o 

| 20 uN ¡cesión de participe ciones! hs yl desde lesa" fecha y el señor 

ba : :¡doBé: Lázeniga! Gitzmbn: oO ad proprétaras de dos=' 

La % Tadentes, diez participaciones de: un mil sucres s, caúa 

: L Ma en ep mpañifa. ¡PRODUCTOS € CULTIVADOS DEL WAR — o 

dee -, CPROCULEAR Rpte dabro”' asen Teri pública 

5 : “E " as iaradas cróni) Alimento las Capital y Reforma y Codi+ 

* se ficación de de ¡38t atútos ,: autorizado el “iiecinuove de sul o 

o ¿nio a de mil _mbveofentos ádte tte yl 
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  Deons , NN : 
j el, Registro ¿Percaptil ¿e Sánta Rosa sel da dlecis 
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te de diciembre del mismo año , fue sumentado el “ceni- 
  

tel social de la compañía hasta la cartided de Custro 
  

« Millones de-Suecres-¿-= Cinco .- La Junta Venerel de So 
  

cios de la Compañía de Responsabilidad Limitada Pro- 
  

ductos Cultivados del ler - PROCULNAR CLLIDA. , en - 
  

sesión celebrada él veinticuatro de abril de mil nove 
  

cientos ochenta y cinco , resolvió por unanimidod au- 

  

menter el capital social vigente de la dompañla ye 

  

la suma de Veinte lNiillones de Sucres , a Tin de que 

  

dicho capital quede elevado a la cantidad de Veintia 

  

cuatro líillones de Sucres, . De iguel modo , en la mis- 
  

ma sesión , sicordó la reformadel Estatuto Social a Tin 

  

t de que guarde conformidad con el aumento de capítel.- 
  

TERCERA.- AUMENTO. DE CAPITAL 

  

'CYREFPOREA, DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

Con los antecedentes expuestos los comparecientes Pre- 

  

sidente y Gerente. Ueneral de la Compañta de Response- 

  

bilidad Límitade"Produotos Cultivados del Mar - PRO- 
  

CULNAR C.LTDA.. , dando: cumplimiento. a. las Pesoluciones 
  

'edoptedas por la Junta gengral- de Socios antes invo- 

  1 4 

an nero ,- Que el, ¡capital ¿e la cales , declaramos. : Prim : 
Po+ 

  , z 1 

compañía ha sido autebtndo| on, la iia, de Netuto Villo- 
  ; e , Pa 

nes: de Sucres , con |Lo, quel el Oapttel de. -Productos - 
y 

  male o ! 
¡ 

! MTS 
pattvetop ao Ear - EROGULIAR clado. : ados eleva- 
  

do a la spot de VEL 

  

  Por 

L 

A 
deasas | en,Dos Mil Cuatrocientes Perticipaciones de - pet | | 

. . : la y Diez Nil Sucres ; czóg una |, las mis ¿mes que sel encuen, 
2 ! 1 
    TES ; 7 v 

  
tran toteltiente susqrities: y pegados .- Segundo ¿- Que 

' a L : 4     
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el auwngnto de capital ha sido susorito por los sovios 
' 1 1 s mi mr 

3d -. 
-de la compeñía' en.la siguiente forma.: a) El coñor 41 

e Ll o . 

31 . 
fonso Cuillermo Grunauer Serrano há suscrito setecicn a ep 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
   

   

. * o 

+ _ tas.cimtuenta porticipaciones de dica mil suecves cada 500 ' 
o “| = - A — ya 

. una de ellas; b) "El señor Inocencio Teodulífo >) Ugarte. 235 

. Limones: ba suscrito quinientas perticipeciones úe-- - 4000o 
a $ 

, - diez mil! gucres ,,cada una de ellas ; 0) £1 señor Jo 

o - sé Lázongro Guzmán Serrano ha suscrito cuatrocientes 

o - ce cinco partloipaciones de diez mil sueros ca 

O o "de una de ellas 3; y; d) El señor doctor Italo Cuiller 

a mo Espinoza (Guzmán ha suscrito doscientas setenta y 

. 5 10 . -einoo' páridotpeloi ones ¡de diez mil .sucres cada una de 

N Es 0 ellas ¡fas participaciones suscritas por los socios 
a s nt Ho? 
  

para el ¡gumento de capitel hen sido pagades de la si=| * 
  

es
   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

         
A 

, eE ] : > T.. | Es guiente menera-: a) El señor Alfonso Guillermo Gru- : 
g2 38 0 

i go L 
| 3 o «-naler Serrano ha 'pegedo:en numerario ciento cinouenta - 1 2 , — . 

- 1 
| > , párticipiciones , y.el sáldo , estos es »-las restañl 
o _ "| z 

0 o: tes seisgientes .Perticipsciones con la cuenta " SuPe- ” 18 ! : . , . 7 . . to, . 
| sa : > rávit adi Papttel por Rovaleptanctónes Y de la contabi 

pa - : 

) ¡ lided della" Empresa: y b); Bl «señor Inocencio Teodulfo | i '. 
£o _ a : e 7 q ! - po? 

/ a : ; Ugarte- Li: ores- -he pagado ¡en "numerario cien participa- 
1 1 : ; 

| : - a Ono | tol y - ciones AY el sa 140 || ego le les restentes cualro- 
¡ : 1129 - L 4 “Y z . o. . pr 

NT 17 | 7 TÍ A cientes Perti opesiines 09n la cuenta Superávit de 
23 , = E m7 m3 . 2] +, Capital por, leyalorizaciones,'» sn : de; la, contabilidad de 1 

: | es mo | | | l o y 
4 i ! 3d laa do ad : o la Empresal: a Cuamán Serrano 

. mó Lua Al, . " a - , 

CN el da corea e O ¿ ! so , c Ab pageúo' len nurerario n psriicipsa cio- 
| z or " a 7 

a nes , y' 1 saláo , y les restentes treccien ! 
Po | e i =í pa ' A 7 TT TA , , , + : : y p ÓN EN tas ootenta perticipacio con. Ya. cuenta "-Suporí 4] 

A e mo   
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» | TT DT; 
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- de Capital por Revalorizeciones " de la contabilidad 
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. de la Empresa ; y, d) El señor doctor Italo Guillor- 

o mo Espinoza Guzián ha pagedo en numerario cincuenta | 

5 y cinoo participaciones , y el saldo , esto es , las 

, restentes doscientas veinte participaciones con la A) 

o cuenta " Superávit de Capital por Revelorizaciones " 

eV de la contabilidad de le Empresa . El pago en nunera- 

e rio realizado por los socios en este eumento de cápi- 

o "tel se lo establece de los depósitos reslizados , in- 

ol divídualmente y por cada socio , en la-cuenta"Aportes 
1 

a “para el Aumento de Capital " de la contabilidad de 

so "Ya Empresa « Se deja constancia que las cuentas "Su= 

| perévit de Capitel -por Revalorizaciones ":y " Aporte 

. - pare: él Aumento de Capital -" han siáo verificadas. , 

ce para esté efecto y por la Junta Veneral de Socios con 

ob vista de los .Libros de la Contabilidad de la Empresa ; 

17 MA" Sue tos 
so: .- 168. Estatutos Sociales”, han sido reformados y su tex- 

e Ñ to'.ha. saldo 'concebido tos términos ¡aiguíentos: "PRO 

2 TECULORSEITomaR A Fl vapital de la compañía | 

a 1 gaita da VENTIOIAO aman DE SUCRES + que estar 

es 258 dsvidiao: en dos mil ¡qustrocieptas| y pérticipaciones 

MEN “de dvátór a de 'diéz' "mii. súores ceda hol de ellas , 

e anaia? inal vióstlod las que” +1 den el; cárácter e 

| ¡de ño negól ¿1hples “y ale le cnn fididar a ntegramente 

ce suscritas! y pagéús sen Y4l hote1ieca jad qu valor. DA 

27 cha8 portiotosciosde! opa qt gn un Certibicado ko 

 ifortaeoi6h" gue será, entl epegado o pórldy Compa La a nom 
+ ii 8 
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.. bre | «Y 4 086, uno de los socios respectivos , Ccer- 1 HA A 

i 
tifidados que serán firmaúos por el Presidente y el 
  

' 
corales: Géneral dé la Compañía +» Las participetio- 
  

7 , 
: "nes son transferibles por acto entre vivos , en be- 

7 , 

  UR 
nefioio de otro u otros socios de la compañía o de 
  

e ' as ON o , 
” terceros' y “si: se obtuviere el consentimiento unáni' y > 
  

l 
me del: capital sooiál . la cesión se operará de - 
  

y 
| 
+0 

na 
“acuerdo:con lo'dispuesto en la Ley de Compañías Co- 
  al 

difigada .- “ARTICULO SEPTIMO o = FORMA, DE APORTES, - 

  

Las porticipacionos mencionadas en el ertículo ante 
  

. . . . 3 .: * rior hen sido suscritas y pagades de la magera .si- 
  H, s , a 

guiente: El señor Alfonso Guillermo Grunaucr Serra 
  l ) 

no haeusertto y y porado novecientas participacionos 

de' diez mil sucres coña ón , es decir nueve millo- 
  

. al : - . > 
nes” de sucres en total/';. el señor Inocencio Teodul- 

1 

  

fo Ugerte Limones ha suscrito y pasado seiscientes y 
> > 

  ; 
. 2 
partígipaciones de diez mi1 sucres coda una les de 

  

cir séLg millones: de sucres en total ; el señor 309f 
4 A 

=: UN] | Doa 

Lizendro] Guzmán Serrano ha isusorito y pagado quinieh 
  

A! 

7 
ps 

Tones de fiéz mil “Sucres * ds 
IM m7 “a 

tas setente part rt Feipdo 
p 1 1 : my 

. A Jl A no 
una , es decir cidico millones setecientos mil sucre 

q a En 
en total y y , el: señor Do 

1 : 

a
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noza Guéridn; ha Susori O: 
    
  

: tres Vai1UonUs ¡tre 
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pi psotane de" die 
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en las sesiones de Junta Ceneral de £ocios",- Ante- 
  

" ponga y agregue usted , señor Notario , las demás - 
  

«-cléusulas de estilo Pera la validez jurídica de es- 
  

” ta escritura e incorpore en ella nuestros nombremien 

tos debidemente inscritos » Y la copia certificada 

-. de la: respeotiva Junta Coneral de Socios,..en la que 

5 

  

' se:rebolvió el aumento de qapital y la reforma del 
  

-.Estatuto Social ..- Atentamente , Firmado :: Abogado 
  

- «Enrique Mendoza Ramón ;' Colegio de Abogados de Gua- 
  

:Pyaquilos' "Regístro Número'dos mil setecientos noventa 

-y :uno";> Hasta aquí -la minuta; que queda eleveda:a es 
  

- «critura pública .-Lsída que les fue Íntegremente y 
  

  

  

  

en 'alta:voz y la presente escritura , por mi el No- ) 

. tario , a los otorgantes , éstos la aprobaron , se - El 7 

-"retificaron y. le firmaron: en unidad de. aoto conmigo 

“el Notario , Doy fe A ; 7 
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senta md , Junto 13 de 1. 984. 

. Señor Don | : 

po " ALYONSO GUILLERMO CRUNAUER SERRANO 

Ciudad . ' 

De mis consl deraciores dd 

Por la présente , , cómplere nani festarle a usted , 

l cm la Junta osporal Universal de socios , de la compañía 

- de responsabilidad 11mi tada " Productos, Cultivados del Mar 

€ PROGUIMAR ) Cc: itdez” ny em ageión celebrada! el día de = 

O hoy y tuvo a bien elegir a usted para el cergo de GERENTE 

GENERAL de la compañía » por el lapso de CINCO AÑOS que = 

: señala el ertíóito décimo octavo del Estatuto Social de 18   
   

  

cionado cargo de acuerdo con las disposiciones legales y. Ss 
.o

 

1 , “i 

estatutarias pebttnentes , -si endo una de sus funciones la 

representación, Fest, “judicial y extrajudictal s de la == 

Ss * os 

Z mí coma, s ¿con todgs las. atribuciones , derechos y obligacio= : : 
=o i mE 

NY 6 nes que: le señal an: la Ley y el Estatuto Social de Esta, 
1 3 . 

¡- Y SÍ En tal virtud , “usted se dignará ejercer el men-- 

1 

"C
AR
LO
 

  

0 : | A 2 sompañía , de osatemmicna. 'con do a di spuesto en el artículo . 

o o vigésimo del Estatato | social Y contejt do en la Proritara Y a : 

: o EA convladdación y , hramépto, de Capítal , Reforma y 

| , -opal eióhc1ón del, Astatltos, , astqotaada por el Notarío Pá-- 

: , o blico Piinero eat Opio sarta: nota » ] señor Carlos flberto yA 

Pos s 07 sogasia Drellaha e ate da Junto ¡de t 979 y, € instri UN 

o o + da en, e hoc del! ¡Cantón el el 17 de Dictenpre 
ÓN bo 

Lip , E ui 
NN a 

1] , edo 

bol Ss, | 

efecos onsini ento del presente nonbra=e 

1 
li, A 
a    

    

    

      

    
: e o h, | | , A 

Ú ! pi 
] ted! firmar el, calce y y posteriormente 

y ml . ! 

  RegUistro Nercir Hull. 0% 
. MEN . , 

. Atentan ente »     



    

Acepto el nombramiento de GERENTE GENRAL 

de la compañía de responsabilidad limita- 

da "Productos Cultívados del Mar ( PROCUL 

MAR ) C. Ltda." , para el que ho sido do- 

signado , en ésta fecha, 

    

      

Santa. Rosa y Junio 13 de 1,984 

lu uyuas) 
de Grunaler”gerrano » 

1 

CERTIFICO: Que el Nombramiento que antecede, queda 

inscrito cm el N% 28 del Registro Mercantil y ano- 

tado al Repertorio bajo el N% 577, con fecha de hoy» 

Senta Rosa, 18 de junio de 1924 

 



  

  

To. santa hocál, Junio 13 de 1.984: 
. yl t 

" Señor Don 

: INOCENCIO SEOLULFO UGARTE DINOJNES ” Ñ 
Ciudad   l 

De Lsyponsideraciones > 

a Por 1 presente y Cánmplene meniferterle 3 usté, 

“que la Junta Go mera Universal de Socios , de la ccmpejla 
y ! 1 

de responsabl lided limitada A Produ ctoa Coltáivador del her 
7 “ 1 

( PROCULMAR ) Cellitda, "y cn senión celebrada cl dín doo 

o | hoy y tuvo a bigh elegir a usted pera cl ovelr: 

, por cl lapso de C1NCO ANOS 
Mi 

TE de la compeñfe 
dl 

pl 

il 

  

el artículo áfoimo octavo del Estatuto Social 

TI 

  

con.todaes 1205 a £buetonos y Gerechors y oOlMligonioras qbo oa 
: 1 : 
, - . i 

le señalen la Ley y el Estatuto Socípl de Lota, : 

En til vix tud, uDtel se donada +     
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o e
 

E ya
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í / Le ] |, conlo giepuento | enter; ¡artículo décimo noveno O 
o ti cra 

0 Social | ¡coz nto 340)! en la 'Escri tura FE mier, Qe 

pa a as 1 
po puneñta! de aid E Beforda |y- Codi iio cación 
to, SN toa a ! h 
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.. Acepto el nombremiento de PRESIDENTE de 

  

. la compeñfa do rerponsabilidad limitada 

  

"Productos Cultivados del Mar ( PROCUL= a MN 

4 MAR ) Os Ltda. f , para el que he sido - a 

designado , on ésta fecha,» o 

         

  

     

2 Inocene ¡e Ugarte Limones . - 
amis EN 

    

Graso:, «con el:N*% 27.del Reg1stro Mercantil: ¡yo ero 

¿ fádo, el, Repertorio, bajo el No, 576, con fecha, de hoy.



  

  

ACTA DE JUNTA. GENERAL; DE.SOCIOS DE 1A COMPAÑIA DZ RESPONSABILIDAD LI- 

45 MITADA: ".. PRODUCTOS - -CUPTIVADOS" DEL: MAR' ( .PROCULMAR )-C. LTDA. * , CELE 

* BRADA- BL» DIA: ear O ABRIL «DE MIL, NOVECIENTOS . OCHENTA -Y CINCO. 
   

   
    

    Lon a 

“En la, “ciúdad de Santa, Fosa. , “el día de hoy. Yiércoles vein 

¡:ticuatro. de. Abril. de md. novecientos ochenta, y. cinco , a las dieciseis 
*horas (- 16h00. des en el Local; de la compañía, ubicado, en, el, -1nzuetLe - 

    

ppm 
Eo. —mámero: 375 57, de. la. calle, Aaa 

bo - dad... $.Y de. acuerdo. con lo dispuesto € 

  

¿do? sel. ertículo,. ciento veintiuno. de. 

:.en. relación. con. .el. “artículo” doscientos. ochenta. (ds maes cuerpo legal, 

> Se: celebró. la Junta. Góneral, de “Socios. de la, ¿compañía de  responsabili-- 
r £. "PROQUINAR. Bn C: 

     

   

  

Vals it 

“dad. limitada ” ¿Produetós Cul tiyados, del, Ma 
    

  

   

    

: Alfonso 

duil1epno, “Grunatler. Serrano _propiets tario. de ciento, cincuenta. participa 
tal . ; he : a 

e ciones” de áiez” mil. ¿SUCTEB, dada una he el. “señor Imócencio "Teodulfo Ugar- 

_te “Limones y. Propietario de. cien participaciones de diez ml _sucres ca 

  

cinco, participaciones, de diez, mil sucres, ¿Cada una 3 7 > “el Señor Dot-- 
. Cria 

   

     

  

E tor. Italo Guillezmo Espinoza, Guzgán, » “propietario de: ¿cincuenta y cinco 

ES y pe «Sea que está representa 

NE do -1a “totelidad del, Capitan ¿Soc ¿Pagado de. la. Compañía]. ? 
ceo 0: : Pina a Z 5 

27 22 "2531 el Preside: la, pesión; el 'sefñor:Inocencio Teodulfo“Ugárte Limo= a 

T
A
I
 

1 

gin , en sucólidad- de, Presidente dela Compañía”, :y actúa cómo Secre=' 

"tario er: “señor-A1fonso5 :Guillérmo: Srunelier.Sérraño "5 Gerente General de: 

" Ta 'misnia i, Ctodó “dé * “esdformidag «con;1g que: dispónen' los ¿Estatutos res==. 

-:pectivogUscAntes ide- declatarse cipstalada DatJunta General “de. A 

is 

q 
H
O
   A ¿

CA
RL

OS
 

   

  

“do; 

h señor Presidente: ¿dispone q ¡quel «señor: Secre tadó: ¿forme Ha: ¿lista de 
E 

cr. tentes”, 16 que sse cumple: sp spñetatánidose «gue * se. “encuentran? "presentes. 

So 308. “señores ¿ i ¿AYfÓNngo- Guille xmg Grunalier- iSetrano Inocencio. 'Teoáulfo ¡ 

io Ugarte Limones. $José: *Dizandza Cuenás Serrano; y el señor :Dodtor Itas* 

1 

i 

E 
“4 0 
yr “10 Guillermo: Espinoza: Cúzmán<; por” “Lo” dues pen conjunto 5 -¿stín presen : 

E 

. 

alo 

tes: 108. cuatro Socios cdontetatios de 2 Ja ttotelidad «del cenpitaz: pagedo 

de, 'lalccómpañta: dy cen: 'epáspruencia, hey, el ras ¿6rum legalupara que se ins i 

' tale estás «Junta Generabtyi agreganáo que Be: :hán 1leénado "todos 1os regui 

cf “wi tos :de: Ley ¡fare 11e verga ¿cado ésta” reut16p + -Envatención “alo expues ] 
cl to" F er señoE: Presidente, Mectára: 'inotelada 3 la Junta”, “manifestando que  * | 

   

   

    

   

Edo p, o P 
yt Esta” Feuniómi sa: leva aljeado ¡pom arresto la a xo: que dispone: EX Tsartí Ículo 1 

  
.. 00 B l ; 
-hosientos “vel gititino” les TED ¡eLactón con:¡el: Artículo Agscientos ochenta , de ¡ 

a : Uy , s Yi; Le Ley. cocos, o $ 

do de Tal Compañía y lA qué 2 asistón / 

Ya detenida ción de $9 ta o . 
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Es ¿enmtol 
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eapital” éusdiito El ra 
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A Presidente 
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** * relacionados con el aumento de capital y la reforma de los Estatutos , 

7. agregendo “que la expansión de los negocios impone.la necesidad de rea- 

7. 'lizar dícho aumento , €l cual podrá 11levarse.a-caboimediante pago en - 

numerario que aportarán los Socios en proporción a sus aportes socia-= 
rs 

Tes Y 'cón 18 reserva ó supérávit” proveniente! de la revalorización de - 

: “activo8 | , conforme así 10 disponen” los” órdinales primero” y “quinto del 

“Cartíéulo” ciento cuarenta y tres' “de” la Ley de Compañías , en” "relación - 
ea . mo .t. 

“gon 61 inciso” “segundo del 'aséfculo ciento” tres “y artítalo” “diento doce , 
rar L 

**3e1 mibmo. € cu8rpo legal” se Y con er "ártículo” “tercero "del Detreto Ejecuti 

vo” número” mil trescientos” ochenta” y cuátro , publicado “en el” “Registro 

  

  

   

      

   

- Pao par 

“oficial. 'Hánero trescientos” noventa del diéciseis” de Di ciembre” de mil - 

chenta Y. dos. “Interviene “el señor Alfonso ¡Guillermo Sra-- 

siguiente y Que Ten consideración” a 

“sometía” a “esisideración” de la -- 
Panor .- 

  

“gue. “ei "capital as la “compañía” sea aunentál) 

“as” súcres a fín de que “alcance el monto” total de 
    

a de auéres > “que el aúgento. sérá” pagado” “nediante 
mer a an mirra peras 

las' “aportaciones én” "numerario que los 'Sóctos de 1a' Compañía se han per: 
prep e 

tido depositar en Ta* “cuenta” "Aportes" para el Auménto* “de' Capital" que 

  

    Lo pmp. poa dos noes 

Pogiptra: la" 'eontebilidnd de" Ta” Empresa * ¡Ys con: 108 valores* “registra=w 
¿ars . 

o pára Cada "socto” “en la“cuéenta* "superávit de Capital por” Revalorizas * 

¿o ones” ide Ya misma “contabilidad Social"; “AN efecto-j el séñór Crunater. h 

Lion “df 1ectúracal “Báalanee" General /a1:31.de Diciémbreide 19841 de la Compa ' 

TS gta; gue. en pu? >Pasivorevela'Ya Cuenta No.*:15%00.A PORTES ¿DE:SOCIOS PA 

“un RAAUMENTO "DE CAPITAL; Icon Yas-piguieñtes cifras o: onpara el-señor Al-- 

-fons0Gruñañier¡Serrano'::y. la guma ¿dé ¿S/:5:11500:¿000;00.,; para: el señor - 

nd +i:Inotencio :«Mó Ugarte: :Limónes”, ./« Da devino". de:S/¿:1'000:¿000;00 i; cpara el : $) 

a sordósó Guzmán ¿Serráno: + (hasta: «de:S/. ¿9504000 jod:5. yo; para el - 

cozecseñor” Doctóf Italo: Ge ¿aspas «Guzmán qyrta: ¿guna ¡de S/..550:000,00 . Asi | 

O“: 288 Héctura; a 1a:Quente ¡No.4,129 . 00 SUPERAVIR DE: CAPITAL ¡POR REVA É 
bs rey ve14 lay suma: de. 8/+181013.595; 414 

: so ay ¡el da cuzuán! Sertasos ; solicita Aa' palabra y 
en mantfies ta tj: ¡gue 56 «peri e recordar-alila ¡Júntal Gerieral “aqui reunida ,. 

a, -1a| sugerencia formulada. por ¿span Phéntddnta y “el.:señor Gerente Ge- 
"n plo 

Ml 

neral::de af “Gompañta - " en ls! “Tnfore: que; ¡fuesa aprobado por la Junta -- ! 

| Genera Osáinaria cetebradése E Játajarreg:de Adria de mil; "movecientos —. 
: 4 Inco: Ey ren ceLlpents do:tdel duálsde1? Hotel gue revela, la Cuenta *+ $ 

e de Pox; $ Lori 8atignga + Que: se está. condciendo y h 

ios eb ds Ss 5/. ¡E4000. ¿000.00 y y Pera el: aun ento” ! 
j airtpuída;, Pnáre, Jos Isoctos en. Proporción, hs 

E 
LO 1 e er. cerdo E pór el señor. Alfonso Cruna 
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rrbbrs, a 1 Jun unta: + “En * A esapí, PEN 5.238 Junta Cono» 
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0 
el artículo anterior han sido suscritas y pegadas de le nenera siguien- 

ragado - < te ; el señor 41£óhso Guillermo GrunaVer Serreno ha suscrito 

novecientas partigipaciones ée diez mil sucres Cada una , es decir nue- 

ve millones de suéres en total y el señor Inocencio 

  

Y 

mones ha $ suscrito y pagado seiscientes perticicaciones e. 0jer mi] Su-- 

Cros Cada une , el decir seis millones de sueres en sc0te1 ; el soñor Jo 

sé Lizandro Guzmán Serrano ha suscrito y pasado quinientes ectonta par- 

ticipaciones de diéz mil sucres Cada une , es decir cinco millones seté 

Cientos mil sueres|en total y y y el señor Doctor Italo Guillermo Espi- 

noza Guzmán ha suserito y pegado trescientas treinta participaciones de 
  

dez mil sucres cada y ES decir tres millones trescientos mil sucres 
21 : z 2 ; . 04 

En consecuencia , el Capital ñe Veinticuatro Fillones de Su- 

    

     iticipación 

  

Cres , se encuentra Íntegramente suscrito y Y cal 

dará derecho a un ot o en las Sesiones de Junta Sentral de Socios,” (Has 

ta aquí la moción)|. Puesta en consideración de la Junta , como el tex- 

to de la reforma que se ha sugerido , es respaldada y aprobada por una- 

nMimided + La Junta|recomienda y autoriza que los señores Presidente , y 

Gerente General dela Compañía procedan a formalizar el presente acuer- 

do de aumento de capital y reforme de Estatutos , otorgando la corres-- 

pontiente Escritura Píblica , en la forma que Jo determinan 10s Estatu- 

tos Sociales » y soliciten su “aprobación ante la Superintendencia de -- 

Compañías Habiéndose tratado y resuelto los puntos que se convino co- 

. nOcer y debatir , el señor Presidente concede un receso para que se re- 

dacte el acta respectiva . Redacteda que fue y reinsialada la Sesión se 

le 316 lectura y puesta en consideración de la Junta es aprobeda por ung 

nimidad . Con lo cual se da por terminada la Sesión a las dieciocho --- 

( 18n00 ) horas y Soncluye el acta con las firmas de todos los Socios - 

Participantes , la'|eel Presidente y Secretario que certifica , quien in 

Corpora al expediente de la Sesión copia certificada de ésta acta como 

de la lista de asistentes a Este Junta .- fdo.) Inocencio Teodulfo Ugar 

te Limoneb .- PRESIDENTE er fao.) josé Iizandzo Guzmán Serrano .- fdo.) 

Doctor Italo Cuididemo)E Espinoza! Guzmé Dn .- red ) Alfenso Guillermo Cru-- 

naller Sertano .- A GENE PRAD-SROREDARIO Da LA JUNTA GENERAL DE SOr-= 
LL 1 AN [ Pra po Po, “1 
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   - *' pilTones de sucres”,; meciente un. aumento de veinte millones 

“7 divididosien dos mil participaciones de diez mil sucres:icada una iy; 

“20 28) a.“ -Quétel” Socio señor il1fonso:Guillermo GrunaVer Serrerño, suseri 

ani Bár Betéciéntes cincuentá' partici 2 mil osucres cada una , 

  

   

       

      

   
   

      

   

     

      
   

    

          

z Pagades ten "le TstEntente tota 

  

ticipeciones de diez:mil e 

a cres catá me pagadas cen dE 
cipaciones* y con” la ES dent 2" 

en” ¡cua trociéntes” Herticipiciónés” 

2025 man! Serfano ' ; suscriba cuetoci 

de: di ez mi1 “sucres cade” uná 

vario noventa y cinco parti icipac 

l por Reveloriraciónes"> tresc 

ot “Que! cel” Soció' señor Doctor Italo 

    

io ba dóscientas 

   
   

  

  

   

o ' paga 

ee con le! cuenta 2 "Sup 

. Ed “tionés":doscientas” veinte perticihacior 

SÉ Pecíonés sé:lo' establece. del examen minu 
     

    

nerd á les cuentas "ppórtes/cé Sócios 

révit ies Capivel por,   Eevalorizacicnos 

  

¿Diena selatiyo. al da Feforme: dejlos' 

so Cáhillermo” GrunaGert Serrano y quie 

  

Da es/el  eúnéntoige; Tapifel; 5 cebe. refo 
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os en tato opta , mubricada , por mi el Notário , que sello 

dy y fixmo on ¿Lo mi eno e) Acdd as cclobración +. 
CA o ' , 

Senan ORTILANA 
(o foniico 

4 

l e           , 

Es RAZON. - Siento como tal que, de conformidad con lo dispuesto 

E | en el Artículo Primero y en el Artículo Quinto, de - 

ú la Resolución N2 86-2-2-1 04611, dictada por el se- 
0 for Intendente de Compañías de Guayaquil Encargado,- 

de fecha, 3 de Julio de 1.986, se ha tomado nota de - 

la resolución en la escritura pública que antecede y 

: que ge refiere al aumento de capital y reforma de eg 

o tatutos de la Compañía Productos Cultivados del Mar 
(PROGULMAR), además, se ha tomado nota en la matríz 

ely de lálescritura pública de Constitución de la Compa- 

ñía celebrada el 20 de Agosto de 1.971, de que se ha 

aumentado el capital y reformado los estatutos de la 
| e > 

compañfa.- Doy Lo. o A, 

| | 0 
s] Santa Rosa, 8, 

Mi : 
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Co santa 

5, 

CERT ÍRICO: Quel 

lo cuarto de 1 

: 
t 

| 
1 

encamplón dina D ge Jo da puesto en elo arrícu- 
/ 

al Keso lución, ho: 86- >. -1 048)] , expedida nor 

  

el Or +: Luis sal azar packer 30 tenieiíde de Coapa fas Eocargado 
NN , . 

con Mecha tros de Juiso de mid move cientos pcbenta y sojo,- 

rt El mo NN 

     

| 

| 
“o | la "Escritura paniica de Aune nto de l Capital y Peforma de Lsta 

t Ctutós de la Comp añía de Resporisab113ddd Limitada Productos - 

A | Cultiwados. del 1pAR, - PROCURA 6. L TDA, que antecede, queda 

( CN 18 de My Registro Here y anotada al ka 

   

  

mp con. 

pent; rio «bajo, á 
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pS me ap hsantiainda] 7 7 Ob 

7 1 : . 

1086        



  

CERTIFICO; Que en cumplimiento de lo dispuesto en el De- 

creto m0 73%," dictado por el señor Presidente de la Re epú 

blica el:22 deagosto de mil novecientos setenta y CÍnCco, 

publicado en el Registro Oficinal. 6% 878, del 29 de agosto 

de 1975, queda archivada la segunda copia de la escritura 

que antecede,    
    

   

Santa Ros “de ogtubre de 1086 

    

OMA NA a UN LA 

CERTEFICO:C qué de conformidad contel Artículó 33 del Cc6di.go 

derTomercio Be” ha, Fijado" y se mantendrá Fijo por el espacio 

de seis:meses an “la sala de Este Despacho; un extracto de la 
PEE JE EAS : s compañfía que “ánterede; 
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